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, ESCRITURA PUBLICA DE: 

o 7 CESION DE * 

o Pos > "PARTICIPACIONES QUE 

loo rot 0 30 > i "BTORGA ¡VAN ALVARADO 

el” ero eric SOLES Y OTROS A FAVOR 

elo to tree emtts o > DECWIELTAN VINYEZA 

ploteo 5-7 MONTALVAN Y OTRO 

ep Ut corras ci CUANTTA*3H90,000.00 | 

10 

11 

12 

  

    

CESEN" DE* PARTICIPACIONES: “En” 

  
la.” tiudad:'“de Cuenca 

aber Poma 

novecientos ' noventa y das ante mic dofter “"Rubéh WYintimilte 

  

  
Bravo; Motarian ¡Público Segundo" dé *$sts "contón*: comífistecen: -por 

Tr o at ES ma 
ROSES PU CA 
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Milton José. Cueva Calle casado con Marta Muñoz. Robles, Victor. 
1 

Antonio Pulla Ortega y su cónyuge Julia Mariana Pulta.- Y por otra 
  

parte” 'si0s'” "señores". Willian - Vinueza Montalván y Washintong 
  

FrotMián Sarmiento Illezeas: cuyo estado civil es de solteros; - á: 
  

quiénés: en lopusterior: se? tes denominará Cesionarios.- Tanto 
  

  

ciudad de*Cueneas mayores”de edad, y personas de sus derechos.- 
  

  

        

  

SEGUNDA¿TANTECEDENTES:+ Mediante escritura pública otorgada el 

veinte y nueve: -de:mayo" _de:mil- nevecientes:novente yundianánte 
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, Siguientes .. cesiones. y. Transferencias: de-Partitipaciones 
  

, [Sociales de: - ta «Compañía TAXIMAN Cía. Etda.;' de -la siguiente 
  

o | forma: El. señor. Iván Alvarado Solis y Milton .losé Cueva Calle, 
  

a |tienen en > bien.ceder como:en efecto ceden y transfieren. treinte 
  

s |Pparticipaciones -- cada - uno. de un:mil sucres: cada participación. 
  

cs |siendo esto -un- total: de sesenta participaciones de un mil. 
  

7 |sutres cada una en favor del cesionerio señor. WiMian” Vinueza - 
  

es |Montalván.- : Y: el cedente señor. Antonio -Pulla: Ortega cede: y 
  

oltranafiere treinia.  narticipaciones: de un 1mil.sucres cada una á. 
  

10 | favor: - del "resionario señor *Washintong-Froilán..s 

  

11 | flezcas.+ Y el precio de estas transferencias se han: tijado- en la. 
  

1 | Suma - de un. mii. sucres . cade: - ne dendo «un manto:total-de: 
  

13 [noventa mil 
  

sucres que-* declaran tos cesentes haher recibido de. 

14     contada ya su ente catisfacció 

  

  

17 (perfércionamiento . de este rontrató' todos lgs.. 
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los que se. indican en cláusulas anteriores por. .ser otorgadas á: * 
UN] 

su favor. - SEPTIMA: Cédentes «y Cesionarios, «hacen. suyas las 1 
  

estipulaciones ":anteriorés - y 'r.sevautorizan «recipfocamiénterpara! 
  

quérisie- proceda:"e. ¡onular: tos=teertificadostroaderidasenoventa: | 
  

participacionesdde tos cedentesry se emitan otrás nuevas“entajoride. 
  

¡los cesienariosoi2rSirvase usted'""señór Nótário agregarttés demás :|. 

requisitosrsacrámentáles y de"estilo tendientes ariograr larabsolutár: 
  

  

validez: ede' este: «Mstruménto.=oAnserterstel? decimentasdeiria »| 
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z Compañía, previa convocateria el primero de abril de mil novecientos. 

  
  
noventa y dos, hecho” que se :realizó: en cumplimiento alo: que 

a [estipulado en el Artícilo.-Décimo Primero de los estatutos. de la 

4 
  compañía, y en conformidad a lo que establece la ley de Caompañías.- 

  s|4 ta convocatoria”. concurrieron. los socios” ef su. totalidad, 

  a |instaurándose la reunión extraordinaria :a las diez" y. acho 

  horas del: sueve de abril de mil novecientos: neunta-y dos, y actuo. 

  el “respectivo - presidente - señor iván. Moscoso ' y el Gerente: 

  señor Lino .Froilán Barrera Espeja quien hizo. -las veces - de 

  10 |[secretario.- -El contenido de ta convocatoria es de la Aranseripción. | 

11 |       convócase a Junta General Extrasrdinaria:( 

19 [TARIMAN Compañía Limitada, para el «nueve: de abril .de. mil 
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intervención se proctamaron los siguientes resultados.- -Votáron la * > 

totalidad de socios a favor de-aceptar a los señores: William. Vinueza - 
  

Montalván y Washinton Froilán. Sarmiento: Mescas'. como nuevos : 
  

socios que integrarán la compañía, no existieron -votos en cañitra, tá. 
  

s ¡8n blanco, tampoco abstenciones. - Igualmente los miembros socios de- 
  

¿|la Junta General aceptación que los socios señores iván Alvarado 
  

7 Solíz, Milton José Cueva Calle, y Antonio Pulla Ortega  rceden 
  

s [treinta participaciones cada uno, quedando de ta siguiente 
  

  

o|mánera- Los dos primeros cedentes transfieren a  fawor de 

10 ¡Willian Vinueza Montalván treinta participaciones Cada una 

12 [siendo -esto un tota! de sesenta participaciones, y el tercer secio 

19 ¡antes mencionado cede a favor de Washinton Froilón Sarmiento 

  

1e |lllescas treinta participaciones. las perticipaciones en mención 

  

6 Yez que se ha Megado - 8 

  

18 ¡que — hizo _ldas  weces de secretari 
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189 

19 

20 

e1 

22 

23 

24 

25 
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27 
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Leída que les fue: la: presente. escritura, - integramenter:a. los... 
  

otorgantes por mi el Notario,. se satifican-en su contenido-y firman. . 
  

cenmiga en unidad de acto: doy te. 1) Iván *lvarado-CI 010227839-7 
  

f) Chelo Alarcón C1 171067255-9 £). M,. Cueva CI 01016664278 £) 
  

Martha Muñoz CI 010186314=0.f). Victor Pulla (1 010022652=1 .£) 
  

Julia M. Pulla CI 010122449-0-£) William Vinueza CI 0102545597 
  

Washintong Sarmiento CI 010301679-6 f) Re Vintimilla B.-Nota= 
  

    rio número dos. Enm: noventa mil vale; —Enm: Sesenta yale. 
  

  

  

Se. otorgó ante mí, en. fe. de, ello, . 
  

confiero esta primera copia que Firmo.y:Setlo: en la oiudad 
  

de Cuenca en el mismo día de su celebración sm 
  

  DIA, Yan a SAN 
  

_Doboruo ly! NA Cuenca !—Ecuador-7 a mm. 
  

o ] . 

o, o : "SS Ho? E. . 
  

q mn. 
ES 

  

DOY FE: Que al margen de la matriz de la escritura de .29 de 
  

  

mayo de 1.991, en la que se constituye la Compañía, he sente! 

do razón de esta cesión de participaciones. Cuengar 20. d8 ma+ 
  

| ARUÁ Ss 
yo de 1.992.- E z 
  

  

  

Liz t E PS cm 
  

e 

NS 
  

RAZON:. Siento como tal, que en esta fecha he tomado nota de la 
  

presente transferencia de participaciones, al margen de la ins 
  

cripción de la escritura de constitución de: TAXIMAN ClA. LTDA 
      que se encuentra inscrita bajo el No. 165 del REGISTRO MERCAN- 
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